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La reiteración delictiva: entre control de 
constitucionalidad concentrado y control difuso de 

convencionalidad. 

 

Sergio Trejos Robert* 

 

“Si el reo fuere notoriamente malvado, ó convencido de fuga, ó sorprendido 

en ella, podrá ser asegurado en el cepo, ó con grillos ó cadenas, por órden del Juez”. 

Artículo 734 de la Parte Tercera del Código Carillo. 

 

Resumen:  

La doctrina mayoritaria y la CIDH han considerado que la causal de prisión 

preventiva de la reiteración delictiva violenta el artículo 7.5 CADH. Por otro 

lado, la Sala Constitucional sostiene que esta norma no constituye una pena 

anticipada. El Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito 

Judicial de San José ha empezado a desaplicar la reiteración delictiva 

atendiendo al control difuso de convencionalidad. La Sala Constitucional 

considera que es el único órgano jurisdiccional encargado de ejercer este 

control. Sobre este último punto la doctrina se encuentra dividida y la 

jurisprudencia de la CIDH es poco clara. 
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